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cia, fuerza de sentencia con auloritlad de cosa juzgada 
sobre la cuestión o cuestiones sometidas a su dictamen. 

por la cual se modifican algunas de las disposiciones de 
la Ley 37 de 1931 .y se dictan otras disposiciones sobre 

petróleos. 

El Congnso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Salvo lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 21 de la Ley del Petróleo' (37 de 1931), el Gobier-
. no sólo exigi.rá los datos geológicos o geofísicos relativos 
Ú una estructura petrolífera, desde cuando el interesado 
haya principiado en eHa los trabajos de perforación con 
taladro. 

Queda en estos términos aclarado el artículo 59 de· Ía 
Ley 37 de 1931. 

ARTICULO 29 El articulo 99 de la Ley 37 de 1931, que
dará así: 

Artículo 99 Toda dif <W$'.tttlia de hecho o de carácter 
técnico que llegue a surgi~ entre los interesados y el Go
bierno, con motivo de los asuntos de que tratan los· ar'
ticulos 29, 69, 20, 24 Oi:tciso 59), 25 (incisos 29 y 39), 31 
(incisos 39 y 59), 34, 35, 37, 39, 40 y 41, y que no pueda 
arreglarse en forma amigable, será sometida al dictamen 
de peritos nombrados así: uno (1) por el Gobierno, otro 
por el interesado, y oh•o tercero, en caso de discordia, 
de común acuerdo por los peritos principales. Si los pe-
1·itos principales no se pusieren de _acuerdo en la elección 
del · perito tercero, éste será nombrado por la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia. 

· En los ca~os de que trata este artículo se adoptará un 
procedimiento análogo al establecido para el juício de 
nrbitramento en las disposiciones pertinentes· del Código 
Judicial. Lu decisión de los peritos tendrá, en consecuen-
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Además, en los respectivos contratos, pueden las par
tes estipular o señalar otras cuestiones conci·elas que, en 
el evento de presentarse, deban ser dirimidas por perilos 
en la forma y con los efectos eslahlecidos en esle ar
tículo. 

ARTICULO 39 El artículo 17 de la Ley 37 de 1931, que-
dará así: · 

Artículo 17. Con el proponente que reúna las con di~ 
ciones exigidas por esta Ley, y .de conformidad con el 
Decreto reglamentario de ella, celebrará el Gobierno un 
contrato de exploración y explotación de petróleos de 
la Nación, por no menos de cinco mil (5,000) ni más de 
cincuenta mil (50,000) hectáreas, excepto en los casos 
en que determinado terreno que haya disponible para 
contratar no alcance a la extensión de cinco mil (5,000) 
hectáreas. El contrato sólo podrá referirse a una exten
sión continua y de una forma geomélrica tal, que su 
mayor longitud no exceda de d·os veces y media a su menor 
latitud. El proponente que no se prescn le o nó se allane a 
celebrar el contrato dentro de los noventa (90) días si-.
guientes a la fecha en que el Góbierno declare que 1~ · 
propuesta reú11e las condiciones dichas, perderá su dere
cho de preferencia en favor del proponente qu~ le siga 
en turno, si lo hubiere, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior, y si no lo hubiere, el Gobien}.o declara
rá que el terreno correspondiente queda libre para con
tratar. Todo contratista podrá obtener por traspaso los de
rechos procedentes de otro contrato de exploración y 
explotación celebrado por el Gobierno con persona dis
tinta, hasta por cincuenta mil (50,000) hectáreas; mas 
en ningún caso una sola pÚsona natural o jurídica po
drá ejercitar, en forma algurú1, derechos de exploración 
o explotación sobre un total que pase de cien mil (100,000) 
hectáreas, en virtud de contratos celebrados bajo el im-
perio de la presente Ley. · 

No obstante lo previsto en el inciso prilí1ero de esle 
artículo, el Gobierno podrá celebrar conl ratos para ex
ploración y explotación del petróleo en los territorios no 
reservados situados al oriente de '1a cima de In Cordillera 
Oriental o en 'hi Comisaría del Pútumayo o en la ·Inten
dencia del A1_nazona-s, en extension.es hasta d~ doscien
tas mil (200,000) hectáreas por cada concesión, sin que 
pueda ninguna empresa adquirir, directamente o por 
traspasos, una extensión nrnyor que la sciíalada en este 
inciso. 

·Pod1·án aceptaisc traspasos de dos (2) o mús contra
tos a una sola persona cuando se demuestre que la con
cesión .º concesion_es traspásadas n.o son, por sf solas, 
comei:cialmente explotables pero que sí podrún serlo al 
acumularse a la del cesionario. En caso de que el traspa-
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se o trasp.usos sean acep_tados por el Gnbierno, el com:.e
sionarfo deberá cumplir respecto a cada concesión, '.l¡is 
disposiciones de la presente Ley, especialmente la con
signada en el inciso final del artículo 20, y todas las obli
gaciones de cada contrato. 

Corresponde al Gobierno aceptar o negar los traspa
sos; pero de modo alguno podrá el Gobierno_ autorizar 
traspaso que implique transgresión del precepto prohi
bitivo contenido en los incisos antei:,iores, o sea que con
duzca al exceso del límite allí fijado, ni tampoco podrá 
aceptar traspaso alguno a Gobierno extranjero. Queda 
derogado el numeral cuarto ( 41?) del artículo 2.3 de la 
Ley 120 de 1919. 

Todo contratista podrá devolver, previo aviso al Go
bierno, a partir del final del segundo año de perfeccio
nado el contrato, y de año en año, en todo el período de 
la exploración, lotes no menores de cinco mil ,(5,000) hec
táreas y de longitud qne sea aproximadamente dos y 
rnedi:l (2½) veces Ja latitud. 

ARTICULO 49 El artículo .18 de la Ley 37 de 1931, que
dnyá así: 

Artículo 18. La exploración y explotación de cada 
úrea solicitada se pactarán en un solo contrato. 

Por exploración se entiende e1 conjunto de trabajos 
geológicos superficiales y los de perforación con taladro 
tendientes a averiguar si los terrenos materia de -la con
cesión contienen o nó petróleo en cantidades comercial
mente explotables. 

La exploración se divide en tres períodos a saber: pe~ 
ríodo inicial, que es de tres años a partir del perfecciona
miento del conlralo; prórrogas ordinarias por tres años, 
y prórrogas extraordinarias por tres años más. 

El Gobierno concederá las prórrogas. ordín,arias, y las 
extraordinarias de año en año, cuando e1 contratista 
1rnyu cumplido todos los requisitos que se especifican. en 
esta l.ey y en el decreto que lu reglamenta,. y. compruebe, 
además, que el tiem¡~o .que ha empleado para la explo
ración lrn: sido insu.fici-ente Jlara llenar los fine~ de l:a 
misma. 

El Gobierno estipulará que seis meses. antes, por lo 
menos, de vencerse el período inicial de exploración, el 
contratista deberá instalar dentro de la concesión por lo 
menos un, eqqipo completo de perforación, que man.ten..
drú trabl~jando con la debida asiduidad. 

Para obtener las prórrogas anuales, tanto las ordina
rias romo las extraordinarias, el contratista deberá p:r.e
sentar para la aprobación del Gobierno un plan de a.cti
vídades que desarrollará durante la prórroga solicitada, 
en el cual deberán figurar la iniciación de la perfor.a
ci ón de dos pozos como mínimo, y el traba}o en· la perfo
ración <,le ellos co11 la debida asiduidad. Comprobará, 
además, que en el período anterior ha llevado a cabo el 
plan correspondiente. 

Si al final del sexto año el contratista no -ha encontra
do petróleo en cantidad comercialmente expfotable, el 
Gobierno le conceded una prórroga extraordinaria de 
año en año, ha:sta por fres años más, siempre que .el con
ll'ntisht haya cumplido todas sus obligaciones y pague 
nnualmente y por anticipado, por cada hectárea de los 
terrenos ~ue retenga, como canon superficiario, tm peso 
( $ 1) durante el séptimo año; un peso y cincuenta centa
vos ($ 1-50) durante el ácta_vo año, y dos .vesos ($ 2) 
durante ef noveno. 

Terminado el plazo de exploración, el c.ontratista de
berá dar principio a la exp-lotación comercial de, la-con
cesión en las condiciones previstas por la ley. · 

El plazo de explotación es de-tr.einta-.años a part-ir del 
vencimiente definitivo del periodo de exploraei.én) eom
prendiclas las prórrogas ordinarias y extraordinarias de 

:est<C, sL las huhj_ere, otorgadas ~l ténor del' presente ar
tí:eul~, -sin ¡perjuiéio de que la e<xplotacUm comience antes 
de 1,encerse aquel periodo. . -

El período de explotación sera prorrogable hasta por 
diez~ (10) años m.ás, a opción, del contratista, si .ést~ se 
somete a pagar al Gobierno las regalías y los impuestos 
qµe ali expirar los treinta ( 30) años establezcan las leyes 
vigentes a la sazón, y se obliga, además, a cumplir las 
disposiciones legales que rijan en la época de la pró
rrog~. 

En las concesiones que se otorguen sobre las zona.s 
de que. trata el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 
37 de 1931, el período inicial de exploración es de cinco 
(5) años, las prórrogas ordinarias hasta por tres (3) años 
y las extraordinarias hasta por tres ( 3) años más, lle
nando los mismos requisitos que establece este artículo 
para las demás zonas, excepto que en estas áreas el con
tratista sólo tiene la obligación de iniciar la perforación 
de un solo pozo· cada año, y trabajar en la perforación 
del mismo con la debida asi.dniclad. 

Es entenrlido que si el contratista pierde sus derechos 
a la exploración por incumpl.iUliento de sus obligaciones, 
consecuencialmente quedan extinguidos sus derechos de 
e~plotador. 

ARTICULO 59 El artículo 26 de la Ley 37 de 1931, que
dará así: 

Articulo 26. Admitida o escogida una .propuesta de 
conformidad .con el artículo 16, se publicará en el Diario 
Oficial un extracto de ella con indicación del Municipio, 
linderos Y· demás datos, que el Gobierno estime conve
nientes para que los posibles interesados ,puedan identi
ficar el terreno donde hayan de hacerse la exploración y 
explotación. También se anunciará la propuesta en el 
Municipio o Municipios. de la ubicación del terreno, por 
cartel que se fijará en la Alcaldía por el término de 
treinta (30) días, durante el cual se pregonará por bando 
en tres ( 3) días de concurso. 

'Mientras no hayan transcurrido sesenta (60) dias· há
lhilcs, a partir -del cumplimiento de las formalidades di
·chas, toda persona puede oponerse al contrato propuesto. 
formulando su oposición por escrito ante el Ministerio 
l·espectivo o ante la Gobernación, Intendencia o Comisa
·ria donde esté ubicado el terreno, y acompañando Jai; 
pruebas en que funde tal. oposición. · 

Venddo el término señalado en ol inciso anterior sin 
t{Ue se hayan presentado la oposición y pruebas, dichas, 
se adelantará la tramitación de la propuesta .. 

Si dentro del término señalado en el inciso segundo 
de este artícufo se formulare oposición en cuanto a Ja pr,o
piedad del petróleo, acompañándola de las pruebas de 
que trata el mismo inciso, se suspenderá la tramitación 
de la _p.ropuesta, y se enviará con los documentos que la 
acompañan, como también el escrito de oposición y las 
pruebas en que se apoye (todo esto con carácter devolu
tivo), a la Sala de Negocios Generales de la Corte Supre
ma de Justicia, para que dfoha entidad, ~n juicio breve 
y sumario (artículos 1203 y siguientes del Código Judi~ 
cial), en una sola instancia, y dando prelación al despa
cho de estos asuntos, decida si es o' nó fundada la oposi
ción. En dicho ju-icio breve y sumario serán tenidos 
como partes el opositor, la Nación y el proponente del 
c0ntrato. · 

Si el fallo fuere favorable al pr.oponenle., el Gobierno 
podrá ·celebrar el contrato respect-ivo, quedándole al opo-

, 1 

sitor vencido él derecho de demandar en jqJcio ordinario 
,a··,la Nación, ante el Poder ,Judicial. El ,mismo ,d.e~echo le 
',q\iedará al presunto ·duefio del terreno que n.o hiciere la 
oposición dentro de los términos señalados en este ar-
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ti:euio¡. ·pero en uno· y otro ea.t.o el- opositor o, el pr-esunto -
cl-u1Cño- a-o· podrán intentar demanda ordina;1:ia d,espu.és 
de dos años, contado& desde la fecha del faUo para· _el 
primem, y' para el seg:ú.ndb, desde el día en. que venció el 
plazo q·ue señala· este artículo pin"ª presentar oposiciéfü. 
Si' el fallo en el juieió b~eve 'y sumario fuere· adver.so a la 
Nación, no s.e continuará la fr¡imitaeión del contrato pro
puesto; pero el Gobiern:0 no podrá ejercitar las acciones 
qu:e a fav,or de la Nadón consagra el derecho común, des
pu:és de dos años contados también desde la fecha del 
fa1lo de que se viene hablando. 

ARTICULO 69 El articulo 27 de la Ley 37 de 1931, que
dará así: 

Arlíc~1lo 27. Toda persona natural o jurídica que pre
tenda efectuar exploraciones con perforación en busca 
del petróleo que repute como de propiedad privadá, o 
explotar dicho petróleo, deberá dar, en cualquiera de 
estos dos casos, un aviso al Ministerio respectivo, acerca 
de la persona p.ara quien vayan .a hacerse fas exp}ora
ciones o explotacibnes, la extensión y los linderos del 
terreno en que hayan de efectuarse y el día en que deban 
inici.arse. Al aviso deberá acompañar las pruebas que de
muestren el derecho a extraer el petróleo .que se encuentra 
o pueda encontrarse en aquel terreno, junto con un pla
no topográfico del perímetro de la respectiva .propiedad. 

Recibido el aviso, el Ministerio, si fuere el caso, den
tro de los treinta (30) días hábiles siguientes practicará 
las diligencias qúe estime necesarias para formar pleno 
conocimiento del asunto, y en seguida pasará todos los 
documentos al Procurador General de la Nación para 
que ep1it~ concepto sobre su valor jurídico dentro del 
término de treinta ( 30) días hábiles. 

Devuelta la documentación por el Procurador Gene
ral de Nación, el Ministerio tomará copia de las prue
bas presentadas, devolverá los originales al interesado, 
y procederá .en la forma dispuesta en el articulo si
guiente. 

Si la resolución a que se refi.ere!.1 los incisos prime
ro y tercero del artículo siguiente, según los cas-os, nu se 
dicta por el Ministerio dentro de los treinta (30) días há
biles sigui'entes a la fecha en que el Procurador General 
de la Nación devuelva el expediente, se entiende que el 
interesado cumplió 9pol'tunamente con la obligación que 
le impone el primer inciso de este artículo, pudiendo 
emprender en la exploración o en la explotación proyec~ 
ladas, sin perjuicio del derecho de la Nación para iniciar 
las acciom~s que estime del caso, las que no podrá inten
tar sino dentro del término de dos años. 

Cuando el inte1¡esado emprenda en la exploración con 
perforación o en ]a explotación, sin dar el aviso de que 
trata este artículo, incurrirá en una multa de mil pesos 
($ 1,000) a cinco mil pesos ($ 5,000) que impondrá el 
Ministerio respectivo por cada treinta ( 30) días háb'iles 
de demora. Dicha multa la impondrá el Ministerio su
mando noventa (90) días a los que vayan corridos desde 
la fecha de la iniciación de los trabajos de exploración 
con perforación o de explotación. 

ARTICULO 79 El articulo 28 de la Ley 37 de 1931, que
dará así; 

,Articulo 28. Cuando el Ministerio .d.d ramo, oído e.I 
concepto d.el Procm·ador General de la Nación y de la 
Junta Ases-0,ra de Petrólens, y en vista de los títulos, do
cumentos y pruebas acompañados y de las -demás infor
madones que ·obtenga estime que no hay observación 
que ha~er sobre los títµlos, sin más actuación declarará 
que se ha dado cumplimiento a la formalidad del aviso 
de que habla el artículo ante~i-0r, y que se puede iniciar, 
y adelantar la exploración con taladro o la explotación 

. p:royeetad,a •. Esta declaración deberá registrarse . e1t el 
libro respectivo. 

· , Lo dispuesto- en el inciso anterior sólo tendrá lugar 
si entre las pruebas que se ·acompañen al aviso figuran 
las- siguientes: · · 

á) El título emanado del Estado con anterioridad al 
28 dé' octubre de 1873, o a falta- de éste, los documentos 
púhlieos de origen ofící.al emanados de autoridad compe
tente que acrediten su existencia; 

b) Los títulos de i)l'opie<lad de la persona que da el 
a><Jiso, sobre el terreno de que se trata, y el certifica<lo del 
Regístrador de Instrurnenlos Públicos correspondiente,· 
títulos y cerlWca<lo que deben comprender el período de 
la; prescripción extraordinaria, y 

e) La determinación precisa del terreno de que se 
trata. El Ministerio, cuando lo estime necesario, podrá dis
poner que a costa del interesado se verifique sobre el te
ueno la -exactitud de la identíficación presentada, caso 
en el cual s'e suspenderán los términos a que se refiere 
el artículo anterior mientras se lleva a cabo tal verifi
cación. 

- 1 
Cuando el Ministerio del ramo, en vista de !os do~u-

mentos que se hayan acompañado al aviso o por las de
más informaciones que obtenga, estime que eS' de fa Na
ción el petróleo de que se trata, enviará toda la documen
tación a la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de .Justicia, para que dicha entidad, en juicio breve 
y sumario, en una solu instancia y dando prelacíón al 
despacho de estos asuntos, decida si es o no fundada la 
pretensión del inicresado particular. Mientras tanto no 
se podrá emprender o adelantar la exploración o la ex
plotación proyectada. En dicho juicio breve y sumario 
serán tenidos como partes la Nación y dicho interesado 
particular. Si el fallo fuere favornble a la Nación, el dicho 
interesado particular no podrá emprender Ja. explora
ción o la explotación proyectadas, ni adelantarlas si las 
.hubiere iniciado ya, pero tendrú cxpedi las las acciones 
de derecho común que sean del caso, las que sólo podrá 

. intentar dentro del plazo de dos años a partir de la fecha 
de la sentencia. Si el fallo en el juicio sumario de que· 
se trala fuere ridverso n Ia Nnción, y el Gobierno insis
tiera en .estimar que el petróleo c1~ referencia es t!c élla, 
procederá a dar autorizaciones e instrucciones al Tes
pectivo Agente del Ministerio Púhlico, o a constiluír 
apoderados que intenten las acciones que sean proce
dentes, las que no podrún iniciarse después de transcu
rridos dos años de la fecha en que fuere proferido el 
fallo en el juicio sumario, 

El Agente del Ministerio Público o el abogudo promo
verán sin demora el juicio, si fuere el caso; ejer.citarán 
al mismo tiempo, espec}almcnte, y sin perjuicio de las 
demás que sean procedentes, lns acciones accesorias 
del demandante, estahiccidas en el artículo 95!) del Có
digo Civil y en las dispo~;iciones procedimentales que 
regulen su ejercicio, todas las cua1es son admisililes en 
estos casos desde la pre{Sentoei(n de la demanda. 

Las providenci.ts que decidan esas acciones las hará 
cumpljr el Juez de la unFa y la Nación no estú obligada . 
a prestar las cauciones que dt.bc otorgar el demandante 
particular. 

Si el demandad.o oi)tarc por dar la caución para ha
cer cesar In suspensión, el Tribunn! la regulará oyendo 
al Ministerio del ramo y la exigirá prendaria, en bonos de 
deuda nacional o en cédulas - del Banco Agrícola Hi
potecario o del llaneo Central Hipotecario, o en dinero, 
n razón de un peso ($ 1) por cada hectárea de terreno 
qu.e se alegue como de propiedad .particular, pero en 
ningtín_ caso el depósito será menor de veinticinco mil 
pesos ($ 25,000). 

' I 

• T ff 
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Si en el juicio qü'e ia Naéión prÓ:rÍ:n1evá en el, caso de 
este artículo se d·1q,ta sentenci:1\.definitjva a. su fayor,, .. e1 
explotador, o quieii;: le, h_ay~ snce,dido, d\füe1:4 pagarle 1)'.or 
todo el petróleo q\1e· hubiere explotado ·cíespués de· :·la i10-
tificación de la demanda, la diferencia entre el impues
t9 cubierto a fa Nación, considerando a<J;uel petroleo 
como de propiedad privadn y la regalía correspondiente 
n ese petróleo declarado ya del dominio nacional. En el 
mismo evento del fallo favorable a la Nación, podrá el 
Gobierno si lo estima· conveniente y si además se consi
dera que el demandado ha procedido de buena fe, cele
brar con éste un contrato para continuar la explotación, 
sin tener en cuenta las preferencias de que habla el ar
tículo 16 de la Ley 37 de 1931, en los términos y condi
ciones de la ley vigente a la fecha de la sentencia. 

Las autoridades despacharán de preferencia los asun
tos <le que trata este articulo, y los autos de sustancia
ción, interlocutorios y sentencias definitivas se dictarán, 
y las diligenrfas procesales se despacharán precisamente 
dentro de los términos legales. Los Agentes del Ministe
rio Público emplearán con el mayor celo todos los me.:. 
dios legales para que se cumpla rigurosamente lo dis
puesto en este articulo. 

Las acciones que consagra el derecho común en re
lación con lo~ terrenos a que se refieren tanto las resolu
ciones que dicte el Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los incisos 1 Q y 29, de este artículo, como las 
sentencias de la Corte Suprema de .Justicia en los juicio" 
breves y sumarios de que tratan los incisos 39 y siguien
tes del inismo, y 49 del artículo 26 de la Ley 37 de 1931, 
sólo podrán intentarse dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de su ejecutoria o del registro en el Minis
terio. 

ARTICULO 89 A partir de la vigencia de la presente Ley, 
en el Ministerio de Industrias y Trabajo se llevará un 
Libro destinado al registro de los avisos expresamente 
aceptados a que se refiere el artíc1,1lo 69 de esta Ley, en 
el cual se harú constar por orden 1·iguroso ere inscrip
ción: 

19 Número y fecha de inscripción; 
29 Nombre, nacionalidad y vecindad del avisante; 
a<? nepartamento, Intendencia o Comisaria y l\funici

pio e-n donde se halle situado el terreno petrolífero de 
cuyo aviso se trate y n'01nbre de este terreno; 

49 Alindernción del referido terreno; 
59 Extensión del terreno y demás datos convenientes 

pnra &u identificación; 
69 Relación de los títulos, y 
7c;, Fecha y parte dispositiva de la résolución en la cual ' 

se· haya oi'denado el 'r-egistro, o fecha y parte dispositiva 
d.e la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en que se 
haya declarado el derecho. 

ARTICULO 9Q Los petróleos ·crudos procedentes de ex-
~plotacioncs establecidas bajo el imperio de la presente ley 

y de fil 37 de 1931, que se refinen dentro del país para 
el consumo interno, estarún exentos de las regalías o im- · 
puestos de que tratan los capítulos VI y VII de la Ley 37 
ti~ rn:H y t>l articulo 11 de esta Ley, según el caso. 

Los petróleos crudos producidos en el país y que se re
fine!n dentro del territorio nacional con destino a la ex
portación, ·gozarán, durante los, diez primeros años de 
es,tablecida la respectiva refinería, de una rebaja equi
vu lente a_ la quinta parte" de las regalías o impuestos co-

. rrespondientes a dichos petróleos. · 
Las· maquinarias, materiales y elementos que se in

troduzcan al país para el montaje de refinerías o para la 
prod,ucción de artículos destinados al Ptºc~so de re.fina
c.ión de petróleos, estarán exentos de clé.rechos .de im
portación. 

' l:-' i" 

.. , '·:,;_' > ·:~~ ,:_ 

ARTICULO 10. Es de propiedad particular el petróleo 
que se encuenl.re- en terrenos qpe salieron legalmente del 
I?lÍtrimonip nacional con antcrt,~ritf!{d al, 28 de octubre de 
1873 y'que no hayan sido recit1>.er~'üos1por la Nación por 
nulidad, caducidad, resolución o p6r cualquier otra cau
sa legal'. Son también de propjed°'d particular los petró
leos adjudicados legalmente conio 1i1inas durante la vi
gencia del artículo 112 de la· Ley 110 de 1912, bastando 
en este último caso para los efectos <le lGs incisos pri
mero y segundo del artículo {jQ de la presente Ley, pre
sentar el título de ádjudicación expedirlo por autoridad 
competente durante la vigencia del citado artículo del 
Código Fiscal. 

ARTICULO· 11. El artículo 35 de la Ley 37 de 1931, 
quedará así: 

Articulo 35. Todo explotador de petróleo de propiedad 
privada que emprenda trabajos de explotación dentro de 

_ los quince ( 15) años sigui en les a la expedición de 'la pre
sen te Ley, pagará al Estado· el impuesto que le corres
ponda, según la distancia del centro de recolección del 
petróleo de sus explotaciones al puedo de embarque de 
sus productos, de acuerdo con la siguiente escala: 

De O a 100 kilómetros, el siete por ciento (7 por 100) 
del producto bruto explotado; 

De 100 a 200 kilómetros, el seis por ciento (6 por 100) 
del pr~ducto bruto explotado; 

De 200 a 300 kilómetros, el cinco por ciento (5 por 100) 
del producto bruto explotado; 

De 300 a 400 kilómetros, el cuatro por ciento ( 4 por 
100) del producto bruto explotado; 

· De 400 a 500 kilómetros, el tres por ciento (3 por 100) 
del producto bruto explotndo; 

De 500 a 600 kilómetros, el dos por ciento (2 por 100) 
del producto bruto explotado; 

De 600 a 700 kilómetros, el uno y medio por ciento 
(1½ por 100) del producto bruto explotado;· 

De 700 a 800 kilómetros, el uno por ciento (1 por 10.0) 
del producto bruto e;xplotado; 

De 800 a 900 kilómetros, el tres cuartos por ciento 
( ¾ por 100) del producto bruto exp,l~>t~do, y 

De más de 900 kilómetros, el medio por ciento -U/2 por 
100) del producto bruto explq,tado. 

Sobre la gasolina natural y el gas natural se pagarán 
como impuesto el cuarenta por ciento (40 por 100) de la 
regalía fijada en el artículo 32 de la_ Ley 37' de 1931, 
cuando las respectivas explotaciones se inicien dentro 
del plazo contemplado en el primer inciso d~ este ar
tículo. 

Los impuestos n que se refieren los incisos anteriores 
se: cobrarán en dinero, y se liquidarán, en la misma for-: 
ma establecida en e-1 capítulo VI de la Ley del Petróleo, 
para el cobro y liquidación de regalías del Estado, con 
la excepción contenida en el artículo :3G de la misma Ley 
y con la reglamentación allí delen;linacla. Pero el explo
tador queda obligado a venderle al Gobierno, cuando 
éste lo solicite, y durante los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha de la liquidación mensual del im
puesto, una cantidad de petróleo que podrú ser hasta el 
doble de la que le haya conespondido al Gobierno por 
razón del impuesto en el mes inmedinlamente ·anterior; 
dicha cantidad .de petróleo deberá ser entregada por· el 
explotador en el puerlo de embarque de sus· productos · , 
y al mismo precio del de la respectiva liquidación. 

ARTICULO 12. Facúltase al Gobierno Nacional para ins
talar en Cartagena un equipo de tanques rmra depósito 
y embarque del petróleo proveniente de las regalías de 
propiedad de la Nación. 

· '. Que~a facultado el Gobierno para abrir l'os ·créditos 
· ad_lllinistrativos necesarios para In ejecución de est;i.' obra, 
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que podrá llevarse a· cabo por administración directa o 
por contrato. 

ARTICULO 29 Las sumas de que trata· el artículo 
anterior serún entregadas al Tesorero de la Federación 

·. Sanlandereaua de E1hpleados y al Tesorero del Comité de 
Acdón de la Clase Media, que lo es la Cooperativa de Em
pleados de Bogotá Limitada. 

Dada en Bogotá a tr'einta y uno de octubre de ·mir no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A .-El Secretario de la Cámara de .Representantes, 
Carlos SampCl' Sordo. 

ARTICULO 39 Auxíliase con la suma <le dos mil pesos 
($ 2,000) a· la Federación de Empleados de Bogotá, con 
destino exclusivo al fomento del Instituto de Ense11anza 
Especializada, suma que solamente se pagará después de 
que tal Instituto se halle debidamente organizado a juicio 
del Gobierno e inicie sus labores. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 14 de 1936. AHTICULO 49 Aulorízase al Gobierno para que, si{1 
mús formalidtld que la aprobación de·l Consejo de Mi
nistros, abra el crédito adicional correspondiente al pre
supuesto de la próxima vigencia. 

PuLliquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Induslrias y Trabajo, 

Benito IÍERNkNDEZ B. ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá it siete de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis. 
LEY 161 DE 1936 

(noviembre 16) 

por la cual se auxilia el III Congreso Nacional de Emplea-
' 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-~L Secretario del Senado., Rafael Campo A. 
~l Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper Sordo. 

dos, el Comité de Acción de la Clase Media Económica 
y el Instituto de Enseúanza Especializada. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Auxiliase con la suma de cuatro mil 

pesos ($ 4,000) al III Congreso Nacional. de Emp1ead6s 
~¡ne ha de reunii\se en la ciudad de Bucaramanga a me
diados de junio de 1937, y con la suma de dos mil pesos 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 16 de 1936. 

Puhlíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPIÍZ 

El Ministro de Educación Nacional, encargado del 
'.Despacho de Gobierno, 

($ 2,000) al Comité de Acción de la Clase Media, de la ¡~· Darlo ECllANDIA 
ciudad de Bogotá, para el desarrollo de sus funciones ge• El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
nerales. ~ -------:------------------~____!__...::_•::.:_¡>ll>_" __ --,--_________ G:_o:_:n.:_:z::alo RESTREPO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRED1TO PUBLICO 

--»:<<--
0ErnCT0 

En el <iirccurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la Pato Consolidated 
Gold Drcdging Lüúitcd, contra una resolu
ción de la Oficina de Control de Cambios 
y Exporta e ionl's recayó la siguiente provi
<kncia dl'l :Ministerio, cuyo encabezamiento 
y pai'le resolutiva dicen así: 

"1.Jinisterio de Hacienda y Crédito 
Público. 

"HES0LUCTó:\' XCxIER0 15G DE 193G 
"(septiembre 5) 

" ............................... 
"Confírmase la Hcsolüción número 49 de 

1 O de junio úllimo dictada por la Oficina 
de Conlrol de Cambios y Exportaciones, 
por medio de la cual se exige a la Pato 
Consolidalcd Gold Dredging Limited, que 
eubra el impuesto de residentes sobre las 
cantidades girndas por la Compaüía en mo
neda extranjera para alencler al pago de los 
sueldos <le ~algunos de sus empicados. 

".'.'\olifíqt1ésc y luégo comuníquese esta 
Hesolución H la Oficina ele Control de Cam
bios y Exportaciones. 

"Da,Ja en Bogolú a 5 de septiembre de 
1936. ' 

"El )Iinistro de Hacicnifa y Crédito Pú
blico, 

"Gon::alo RESTREPO" 
Y para notificar al interesado la anterior . 

Hcsolnción, se fija el edicto en un lugar 
público del ::.\1inistcrio, por el término ele 
quince (15) día,, de aeuerdo con el ar
ticulo 29 de la Ley 53 de 1909. 

Bogotá, octubre fe;> de 193G. 
El Secretario del Ministerio, 

A.. CJ'UZ Salllos 

MINISlERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 
CEHTIFI,CADO-

de trJ1spaso de registro de marca. 

Expediente ní•mcro 11311. 

Hep,ública d,c Colombia. 
::.\1inisforio de Agricultura y Comercio. 

El :\Iinistro de Ag.ricuHura y Comercio 
hace s,aber que por resolución dictada en 
la feeha por cstie ::.\1inisterio en vista d.e la 
solicitud presentada el día ·5 de los co
rrientes por el doctor Erneslo Herrera Cha
cón, Abogado de la Agencia . General de 
Patentes y Zlfarcas de Jos•é Joaquín Pérez, en 
su cal'idad el.e apoderado dela socicda d que 
adelante s·e menciona, se Ju/ conócdido Ja 
ano~a-Qión del traspaso que hace la socie
dad denominada Coca-Cola Company, or
ganizada dé acuerdo con las leyes del Es
tado de Defaware y domieiliada en Atlanr 
ta, Estado de Georgia, a favor de la deno
minada The Coca-Cola Company, organi
zada conforme a las ley.es clel Estado de 
Delaware y domiciliada en Wilmh1gto11, 
Dclaware, Estados Unidos de Norte Anlé
rica, de la marca número 590, de fecha H 
de noviembre de 19'12, destinada a distin
g:iir bebidas tónica·s, renonda el 17 de fe
brero de 1922, por el término de veinte 
afios má•s, a paif'lil· del G de nov;.c,mbre ele 
1922: Coca-Colá. 

Por ta'llto, de acuerdo con lo dispuesto 
en Ja Le•y 31 de 1925, sobre protección a la 
propieda,d industrial, se reconoce a la so- : 
ciedad dt:no1ninada The Coca-Cola Compa
ny, organizada conforme· a. las lej es' del 
Estado de Delawar•e y domiciliada en Wil
mington, Delawar-e, Estados U1üdos de Nor- . 
te América, como única propietaria de la 
referida marca, y se le recorío-ée asímis- · 

1110 el derecho exclusivo ,de usa.rla en el 
territorio ele la Hepúhlica, con el fin indi
cado,, por el término legal correspondiente. 

Expedido en Bo,golá a veinte de octubre 
ele 111il novccienfos treinta y seis. 

El ::.\íiníslro ele Inchis.trias y Trabajo, en
cargado del Des11acho de Agricultura y 
Comercio, 

Benito HERNANDEZ n. 

Anotado l'l traspaso en el libro corres
pondiente. 

El .T<efc de la· Sécdún rlc Propie(\a¡l 1n
dus!rial, 

Francisco ,de ,Anoulo n. 
(725 )-~Publicación, tin,n vez. 

-»:«-,--

CEffflFlü\DO 
{1 e traspaso de registro el<' marca. 

Expedirntc número 11311. 
Hcprúhlica <k Colornhia. 

Ministerio de -:~gricul!.nra y Comercio. 

El Ministro de AgricuHura y Comercio 
hace s,aher que por resolución dictada en 

· la fecha por esl1e ::.\íinisferío en vista <fo Ja 
solicitud presentada d db 5 de los co
rrientes por el doctor Ernesto Herrera Cha
cón, Ahogado (\e. la Agencia General de 
Patentes y ::.\foreas dP José Joa,quín Pércz, 
en su ca,lidad de np.o.¡lerado ele la 'Sociedad 
que a,delante se menciona, se' ha concedido 
ta anotación dd \ras•paso. que hace la so
ciedad denominada Coca-Cola Co,n1pany; 
organizada de acuorrLo con las leyes del 
Estado de Dclawarc, y domiclliada en 
Atlanta, Estado de Georgia, a favor de la 
denominada The Cola~Coca, Company, or
p,anizada conforme a Ja,s leJes del Estado 

íll 


